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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CIENTO CUATRO, DOS MIL VEINTIDOS, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS DIECISIETE 

HORAS CON TRECE MINUTOS DEL DÍA DIECISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD DE CAÑAS EN 

PRESENCIA DE:   

 

Presidente Municipal                                        José Ángel Acon Wong  

Vicepresidente Municipal                                 Johnny Álvarez Gutiérrez 

                         

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

Irene Bolívar Jiménez                                                 Diego Palma Calvo 

Ericka Chaves Meza                                                   Gabriela Lizano Rodríguez 

Guillermo Ledezma Vargas                                        Evelio Ramos Chacón 

                                                                                    Maureen Jaén Recio 

Ericka Chaves Meza                                                   Marianela Vargas Rodríguez                                                 

 

 

Síndicos Propietarios                                                Síndicos Suplentes       

Jimmy Briceño Zamora                                              Jendry López Arguedas 

Eliecer Delgado Salguera                                             Ceilyn Ramos Ruíz                                                        

Heiner López Chavarría                                              Fabiana Alguera Alvarado 

Macario Montes Carrillo                                             Silvia Campos García 

German Bermudez Chacon                                         Greys Moreira Segura                                

German Bermudez Chacón                                           

                                                           

 

Ausentes        

        Gabriela Lizano Rodríguez (Regidora propietaria) 

                                         Jimmy Briceño Zamora (Sindico propietario       

                                         Ceilyn Ramos Ruíz (Sindica suplente) 

                                         Fabiana Alguera Alvarado (Sindica suplente) 

                                                      

                                                     Alcaldesa Municipal  

                                                     Gricelda Vargas Segura 

 

Secretaria del Concejo Municipal  

Nayla Galagarza Calero 
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ARTÍCULO I. 

Comprobación de Quorum.  

En lugar del síndico Jimmy, sube la sindica Jendry. Teniendo el quorum de ley se inicia la sesión 

ordinaria 104-2022 al ser las 17:13 minutos.  

ARTÍCULO II. 

Audiencias 

ARTÍCULO III. 

Aprobación de Actas 

ARTÍCULO IV.  

Correspondencia Recibida 

ARTÍCULO V. 

Correspondencia Enviada                     

ARTÍCULO VI.    

Informe del Alcalde y Otros Informes 

ARTÍCULO VII.  

Asuntos Varios 

ARTÍCULO VIII.  

Mociones y Acuerdos 

ARTÍCULO II AUDIENCIA. 

1. Homenaje doña Eyda Rodríguez Rodríguez por su natalicio de 101 años. 

Presidente Municipal, para nosotros es importante celebrarles a todos aquellos ciudadanos 

Cañeros que alcanzar tener 100 años, en este caso mucho más que ya tiene 101 años doña Eyda, 

para nosotros es un placer tenerla hoy acá, y rendirle un homenaje por haber cumplido 101 años. 

Le voy a dar la palabra a Gricelda. 

Alcaldesa Gricelda Vargas, es un placer enorme, motivo de inspiración, motivo de fuerza verla acá 

con su familia, en la municipalidad de Cañas, donde su nieta es su primera Vicealcaldesa , así que 

quiero felicitarla, muchos frutos ha dado usted en su vida, felicidades, que Dios la continúe 

bendiciendo eternamente, y que puedan disfrutar muchos años más de esas fiestas tan lindas que le 

hace la familia cada vez que cumple años. No nos podemos quedar sin que doña Eyda escuché a 

su nieta.  

Primera Vicealcaldesa Leidy Rodríguez, para mi es un orgullo tener a mi abuelita aquí, con 101 

años. 

Presidente Municipal, doña Eyda tal vez nos quiera contar alguna anécdota de usted, y nos pase 

el secreto de como nosotros llegar a los 100 años, así tan conservada como se ve usted. 

Doña Eyda Rodríguez, trabajando tanto en el monte, jalaba agua del río, molía maíz, tostando 

café, y molerlo en eso pase los años, tuve 12 hijos todos los tuve en la casa, nunca he ido a un 

hospital gracias a Dios, con 101 años no me duele nada. Muchas gracias, Dios los bendiga. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Guillermo. 

Regidor propietario Guillermo Ledezma, mis mayores deseos de felicidad, que el Señor la siga 

bendiciendo, doña Leidy el hecho de tener una abuelita tan linda, con esa salud, me imagino que 

ustedes se sienten bendecidos y felices. No tuve la dicha de tener abuelitas, ya quie mi madre quedo 

a los 14 años huérfana de madre, y mi papá fue huérfano a los 25 años, no supe que fue una abuelita, 

el cariño de una abuelita. Dichosa la familia que tiene la bendición de tener una abuelita como doña 
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Eyda. Pido a Dios que viva muchos años más, le de mucha salud y felicidad, y para su familia 

también. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Ericka. 

Regidora propietaria Ericka Chaves Meza, sin querer tuve el placer de atenderla en el Ebais, me 

causo mucha gracias porque ella me dice: apenas pueda me pasa a mi por favor… Felicitarla 

definitivamente un roble, y para la familia a seguir chineándola, Dios les ha dado un gran privilegio 

a ustedes de conservarla tanto años, y en la condición de salud que esta, imagínense no haber 

visitado un hospital. De todo corazón que Dios me le regale muchos años más llenos de amor, paz, 

salud para que lo siga disfrutando con su bella familia, que Dios les bendiga. 

 Presidente Municipal, alguien más con el uso de la palabra. Sino hacemos un receso para despedir 

a doña Eyda. AL SER LAS 5:25 P.M. SE HACE RECESO. 

 

AL SER LAS 5:35 P.M. SE REANUDA LA SESIÓN MUNICIPAL.   

  

 
 

 
 

2. Juramentación Junta de Educación Escuela Hacienda Taboga: 

Carolina García Navarrete 

3. Junta Administrativa Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Cañas.  

Wilfran Marín Miranda, fui nombrado como presidente del comité, estamos trabajando por el 

desarrollo del deporte en Cañas. Traigo un documento de una actividad de bien social para el 20 

de mayo a las 8 en el estadio, quiero ver si me apoyan, y colaboran con la aplanadora, para pasarla 

en la cancha, después de las fiestas había quedado mal, pero ya se rescato con varios 

procedimientos que se realizaron, y el riego, pero falta una compactada, ver si nos colaboran antes 

del viernes. El dinero que se recaude va ser para la familia de perro noche que hace poco murió. 

La despedida de Víctor Bolívar uno de los mejores porteros de Cañas, que estaba jugando en 

Guatemala, jugo con el Municipal Liberia, la taquilla que se recaude es para esa familia, es 

importante trabajar la obra de bien social. Ahora que ingrese veo que tenemos escuela en casi todos 

los deportes, cosa que hace muchos años no teníamos eso, y es importante para Cañas volver asumir 
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ese rol que se tuvo hace muchos años. Activando el deporte los jóvenes no andan en drogas, hay 

que seguir trabajando y luchando por esos jóvenes. 

Lidia Madrigal expone lo del 2021: 

 

 
Una de las pretensiones es poner techo en la gradería del estadio, por lo menos una parte poquito a 

poquito, en algún momento por ahí se envió una nota solicitando la donación de unas piezas 

metálicas, que nos dimos cuenta que andan por ahí unas vigas H, se envió la nota al concejo, y a la 

municipalidad no sé qué ha pasado, si ustedes tienen conocimiento, le voy a decir a Tamara que se 

ponga detrás de eso, cunado entrego la nota y todo. Si ya se entregó, hace como 3 semanas Tamara 

la envió. Mañana le vamos a consultar a Tamara para ponernos detrás de eso. 

Wilfran Marín Miranda, lo que se quiere es quitar unas vigas H, y poner un tubo de 3X3, ir 

eliminando todas esas vigas que nos sirve de base de soporte al techo, iniciar con eso, y soldadores 

que se han ofrecido los fines de semana, ya me reuní con el arquitecto de la muni, se hizo una 

inspección, ya eso se lleva adelantado. Pienso que sale cómodo. Si queremos que nos apoyen con 
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los proyectos que son importantes, tengo la fe de hacer una parte, eso me propuse mas con el apoyo 

de ustedes, tenemos la voluntad de hacer las cosas, se esta trabajando son los sub comités de los 

distritos, queremos hacer proyectos en la parte futbolística que se esta encaminando con juegos 

nacionales, seguir el proyecto del municipal Cañas. 

Lidia Madrigal, dos cosas importantes, de la utilidad de las fiestas nos van a dar un porcentaje, 

hasta el momento no se nos ha dado, no ha llegado ningún documento dando informe cuanto es ese 

porcentaje que nos van a dar, sobre todo que este el deposito realizado. El Concejo creo que el año 

anterior nos destinó seis millones novecientos mas o menos para le gimnasio solo que ya don 

Wilfran vino y ha estado en contacto con los compañeros porque se había mandado a superávit, no 

sé si ya esté aprobado, para poder hacer uso de esos recursos.  

Presidente Municipal, tiene la palabra Gricelda. 

Alcaldesa Gricelda Vargas, les felicito se ve que tienen ganas de echar para adelante, y promover 

el deporte que es necesario en nuestra juventud y niños. Como alcaldía siempre van a tener el 

apoyo, no se porque motivos no se gastaron esos seis millones, no sé qué paso, hay que andar 

detrás, y es responsabilidad de las personas encargadas de gastar el presupuesto, y estar encima de 

eso. Cuenten con la compactadora, cualquier tarde me estaré comunicando con ustedes. Les felicito 

y salir adelante. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Irene. 

Regidora propietaria Irene Bolívar, dar la bienvenida a los dos compañeros nuevos, también 

estoy para colaborarles, si ocupan algo me busquen. He visto el proyecto del ring de boxeo, se 

podrá organizar una velada boxística para sacar plata, para el techo. 

Wilfran Marín Miranda, decirles que tenemos el campeonato nacional de patinaje en julio, se va 

hacer aquí en Cañas, ya estamos trabajando con la federación de patinaje. Ellos nos tienen que 

pasar especificaciones técnicas del evento, en cualquier momento nos llega. 

Regidora propietaria Irene Bolívar, aprovechando ese tema, otro proyecto es ver como se podría 

hacer una pista de patinaje, viendo las medidas falta espacio. Muchas gracias. 

Presidente Municipal tiene la palabra Macario. 

Síndico propietario Macario Montes, el presidente del comité de Porozal me esta solicitando que 

les pida el monto que le corresponde al distrito Porozal del 2020-2021, y si es posible 2022, ya que 

dicen que ellos metieron proyectos y no se los aprobaron, si me pueden contestar porque no les 

aprobaron los proyectos al comité de deportes de Porozal. 

Wilfran Marín Miranda, lo de los proyectos estamos en proceso, mañana martes vamos a ver el 

5% que le corresponde a cada distrito, y ver como le ayudamos a entregar lo antes posible. 

Presidente Municipal agradecerles por haber venido a presentarnos ese informe, muchas gracias 

y estamos a la orden. 

4. Juramentación Junta de Educación Escuela Sandial. NO SE PRESENTO. 

ARTÍCULO III. APROBACIÓN DE ACTAS 

Presidente Municipal somete a votación las siguientes actas: 

1. Acta Ordinaria 103-2022 del lunes 9 de mayo del 2022. APROBADA POR 

UNANIMIDAD CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, 

ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA 

VARGAS. SIN ENMIENDAS, NI OBJECIONES.  

ARTÍCULO IV. CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

INCISO 1: Se conoce Documento Recurso Extraordinario de Revisión, suscrito por Rafael Coto 

Ramírez Asesor Legal de la Municipalidad de Cañas.  
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Presidente Municipal, aquí lo que corresponde es rechazar esa medida cautelar, porque el 

nombramiento ya se dio, respecto al punto dos y tres se va analizar en la comisión de asuntos 

jurídicos, sirvan levantar la mano los que estén de acuerdo, en firme con dispensa de trámite de 

comisión. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 1-104-2022 

El Concejo Municipal de Cañas conoce Recurso Extraordinario de Revisión, suscrito por Rafael 

Coto Ramírez Asesor Legal de la Municipalidad de Cañas, por lo que ACUERDA: 

1. Rechazar punto 1 de la petitoria, dado a que el nombramiento del puesto ya se realizó. 

2. Referente al punto 2 y 3, se traslada a la Comisión de Asuntos Jurídicos para el respectivo 

análisis.  

ACUERDO UNANIME DFINITIVAMENTE APROBADO, CON CINCO VOTOS DE LOS 

REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, 

CHAVES MEZA, VARGAS LEDEZMA. SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN.   

INCISO 2: Se conoce Formulario de terna suscrito por Johanna Rojas Umaña Directora Escuela 

San Antonio Javilla, con visto bueno supervisión escolar, solicitud de nombramiento de junta de 

educación. 

Presidente Municipal, lo que corresponde es nombrar los primeros de cada terna, sirvan levantar 

la mano los que estén de acuerdo, y en firme con dispensa de trámite de comisión. APROBADO 

POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 2-104-2022 

Con fundamento en las disposiciones del artículo 13 inciso g) del Código Municipal; Artículo 11 

y siguientes del Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas vigente el 

Concejo Municipal de Cañas ACUERDA nombrar como miembros de la Junta de Educación 

Escuela San Antonio Javilla de Cañas:  

Adriana Candelaria Castro Corea   5-0350-0635 

Mary José Castro Calderón  1-1160-0373 

Eylin Rocío Moreira Briceño 5-0335-0339 

Jorge Luis Corea Hidalgo  6-0317-0175 

Yerlin de los Ángeles Briceño Navarro 1-1452-0192 

ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO, DISPENSADO DEL 

TRÁMITE DE COMISIÓN, CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON 

WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA 

VARGAS. 

INCISO 3: Se conoce nota suscrita por señor Roy Zúñiga Rodriguez, solicitud de limpieza de calle 

y caño que se encuentra 400 metros oeste de la Escuela Antonio Obando Espinoza.  

Presidente Municipal, esa nota hay que trasladar a la administración porque es una solicitud de 

limpieza de caño en barrio San Martín por la escuela Antonio Obando, sirvan levantar la mano los 

que estén de acuerdo trasladar a la administración, en firme con dispensa de trámite de comisión. 

APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 3-104-2022 
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El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA trasladar a la Administración Municipal nota suscrita 

por el señor Roy Zúñiga Rodríguez, para lo que corresponda. ACUERDO UNANIME 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, DISPENSADO DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, 

CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ 

GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. 

INCISO 4: Se conoce oficio DRCH-51-2022-0635 suscrito Alexis Francisco Hernandez Murillo, 

y Luis Fernando Artavia Sanchez, respuesta a solicitud de reparación calle al Níspero de Cañas 

Ruta N° 18. POR UNANIMIDAD SE DA POR RECIBIDO.  

INCISO 5: Se conoce oficio JD-AC-058-22 suscrito por Hugo Virgilio Rodríguez Estrada 

Presidente Ejecutivo IFAM, solicitud de dos delegados para Asamblea. PENDIENTE PARA LA 

PROXIMA SESIÓN.  

INCISO 6: Se conoce DRCH-51-2022-0639 suscrito por Alexis Hernandez Murillo Ingeniero 

Zona 2-2 Región Chorotega. POR UNANIMIDAD SE DA POR RECIBIDO.  

INCISO 7: Se conoce Oficio AL-FPUSC-MAP-OFI-007 suscrito por Diputada Melina Ajoy 

Palma.  

Presidente Municipal, dar por recibida la nota, y agradecerle a doña Melina Ajoy por ponerse a 

la disposición de esta municipalidad, aprobado por unanimidad, en firme y dispensado del trámite 

de comisión. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 4-104-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA da por conocida y recibido oficio AL-FPUSC-MAP-

OFI-007, así mismo agradece a la señora Diputada Melina Ajoy Palma por ponerse a la disposición 

de está Municipalidad. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO, 

DISPENSADO DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, CON CINCO VOTOS DE LOS 

REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, 

CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. 

ARTÍCULO V. CORRESPONDENCIA ENVIADA. 

Se le dio traslado a todos los acuerdos municipales.  

ARTICULO VI. INFORME DEL ALCALDE Y OTROS INFORMES. 

Traigo una solicitud de parte del departamento infraestructura vial sobre el acuerdo de pago de la 

factura 15664 del 31 de marzo 2022, de la empresa OROSI S.A, cédula jurídica 3-102-316814, por 

un monto de ¢ 34.155.000.00 concepto de suministro y colocación de mezcla asfáltica para bacheo 

en calles del cuadrante de la ciudad de Cañas, mediante la orden de compra N° 19238 del 24 

noviembre 2021. 

Presidente Municipal, alguno tiene consulta al respecto, sino para autorizar a la administración a 

realizar el pago. Levanten la mano los que estén de acuerdo, en firme y con dispensa de trámite de 

comisión. APROBADO POR UNANIMIDAD.  

ACUERDO 5-104-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA autorizar a la Administración Municipal realizar el 

pago de la factura N° 15664 del 31 de marzo 2022, de la empresa OROSI S.A, cédula jurídica 3-

102-316814, por un monto de ¢ 34.155.000.00 concepto de suministro y colocación de mezcla 

asfáltica para bacheo en calles del cuadrante de la ciudad de Cañas, mediante la orden de compra 

N° 19238 del 24 noviembre 2021.  ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO, DISPENSADO DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, CON CINCO VOTOS DE 

LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, 

CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. 
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ARTICULO VII. ASUNTOS VARIOS. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Irene. 

Regidora propietaria Irene Bolívar Jiménez, decirles que no puedo presentarme a la asamblea 

de la FEMUGUA, por lo que presento mi renuncia, y proponer a la compañera Ericka para que sea 

ella la delegada de la FEMUGUA. 

Presidente Municipal, lo primero es aceptar la renuncia de Irene, sirvan levantar la mano los que 

estén de acuerdo, y en firme con dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR 

UNANIMIDAD.    

ACUERDO 6-104-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA aceptar renuncia de la regidora Irene Bolívar Jiménez 

como delegada ante la FEMUGUA. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE 

APROBADO, DISPENSADO DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, CON CINCO VOTOS DE 

LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, 

CHAVES MEZA, LEDEZMA VARGAS. 

Presidente Municipal, Irene propone a Ericka para que sea nuestra delegada en sustitución de ella. 

Ericka usted acepta? 

Regidora propietaria Ericka Chaves Meza, sí acepto. 

Presidente Municipal, sirvan levantar la mano para nombrar a Ericka Chaves Meza como 

delegada ante la FEMUGUA, y en firme con dispensa de trámite de comisión. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

ACUERDO 7-104-2022 

El Concejo Municipal de Cañas ACUERDA nombrar a la señora Ericka Chaves Meza, cédula de 

identidad 5-306-059, como delegada ante la Federación de Municipalidades de Guanacaste. 

ACUERDO UNANIME DFINITIVAMENTE APROBADO, CON CINCO VOTOS DE LOS 

REGIDORES (AS) ACON WONG, ÁLVAREZ GUTIÉRREZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, 

CHAVES MEZA, VARGAS LEDEZMA. SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN. 

Presidente Municipal, es facultad del presidente nombrar las comisiones permanentes, entonces 

para que queden exactamente igual serían: 

 HACIENDA Y PRESUPUESTO: 

José Ángel Acon Wong 

Johnny Álvarez Gutiérrez 

Irene Bolívar Jiménez 

Erika Chaves Meza 

Guillermo Ledezma Vargas 

OBRAS PÚBLICAS 

Johnny Álvarez Gutiérrez 

Irene Bolívar Jiménez 

José Ángel Acon Wong 

ASUNTOS SOCIALES 

Guillermo Ledezma Vargas 

Erika Chaves Meza 

José Ángel Acon Wong 

GOBIERNO Y ADMNISTRACIÓN 

Johnny Álvarez Gutiérrez 

Irene Bolívar Jiménez 

José Ángel Acon Wong 
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ASUNTOS JURIDICOS 

Irene Bolívar Jiménez 

Erika Chaves Meza  

José Ángel Acon Wong 

ASUNTOS AMBIENTALES 

Guillermo Ledezma Vargas 

Erika Chaves Meza 

José Ángel Acon Wong 

ASUNTOS CULTURALES 

Guillermo Ledezma Vargas 

Irene Bolívar Jiménez 

Erika Chaves Meza 

GÉNERO Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) 

Guillermo Ledezma Vargas 

Irene Bolívar Jiménez 

Erika Chaves Meza 

SEGURIDAD 

Guillermo Ledezma Vargas 

Johnny Álvarez Gutiérrez 

Irene Bolívar Jiménez   

ARTICULO VIII. MOCIONES Y ACUERDOS. 

No hubo.  

 

 

Siendo dieciocho horas con cuarenta minutos se da por concluida la sesión municipal.    

                

                                     

 

              

José Ángel Acon Wong                              Nayla Galagarza Calero 

Presidente Municipal                               Secretaria del Concejo Municipal 

 

 

 

                                    

                                     


